
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
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Demandante Luz Yolanda Hidalgo Cardona 
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A S U N T O: 

 

Pronunciarse sobre el trámite del incidente de nulidad presentado por los apoderados 

judiciales de las demandadas LUZ EUGENIA GUTIERREZ DE CARDONA y LINA 

MARIA CARDONA GUTIERREZ. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Teniendo en cuenta que ya ha vencido el término de traslado de la solicitud de nulidad 

presentados por los apoderados judiciales de las demandadas LUZ EUGENIA 

GUTIERREZ DE CARDONA y LINA MARIA CARDONA GUTIERREZ, sería del caso 

proceder a fijar fecha para la audiencia de decreto de pruebas establecida en el 

artículo 129 inciso 3 del Código General del Proceso, sin embargo, como quiera que 

las pruebas solicitadas en el presente asunto son únicamente documentales, en la 

parte resolutiva de la presente providencia se dispondrá el decreto de las pruebas que 

cumplan con los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad respecto del objeto 

del presente incidente y en consecuencia, una vez quede ejecutoriada la presente 

providencia, procederá el Juzgado a decidir mediante auto la solicitud de nulidad con 

base en las pruebas decretadas, las cuales serán valoradas en conjunto. 

 

No se decretarán como pruebas los memoriales poderes allegados, en razón a que el 

poder de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 del C.G.P. es un anexo necesario 

que debe acompañar la demanda y la contestación, al igual que es un requisito 

indispensable para cumplir con el derecho de postulación. 

 

Tampoco se decretarán como pruebas los Registros Civiles de nacimiento y de 

matrimonio, las imágenes del establecimiento de comercio denominado 



“DISTRIBUIDORA SOLLA” por cuanto no se consideran conducentes, pertinentes y 

útiles para el objeto del incidente de nulidad.  

 

Por último, no se decretará el certificado de matrícula inmobiliaria No. 375-7278 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cartago Valle aportado por el apoderado judicial 

de la demandada LUZ EUGENIA GUTIERREZ DE CARDONA por cuanto se aprecia 

incompleto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, 

Valle del Cauca.  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR las siguientes pruebas que cumplen con los requisitos de 

conducencia, pertinencia y utilidad respecto de la solicitud nulidad por indebida 

notificación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

No solicito el decreto y práctica de pruebas. 

 

DE LAS SOLICITANTES DE LA NULIDAD:  

 

1°) Copia de certificado de tradición de bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 375-12171 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartago Valle. 

 

2°) Copia de certificado de tradición de bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 375-43917 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cartago Valle. 

 

3°) Copia de escrituras públicas No. 2631 de fecha 3 de diciembre del 2009 y 660 del 

27 de marzo de 2017 de la Notaría Primera del Círculo de Cartago Valle. 

 

4°) Certificados de la página del Registro Único Nacional de Transito expedidos el 28 

de agosto y 3 de septiembre de 2020, con información referente a los vehículos 

automotores de placas EPX916, DQY616 y GKK 773. 

 

5°) Copia de certificado de matrícula mercantil de la señora LUZ EUGENIA 

GUTIERREZ DE CARDONA, de la Cámara de Comercio de Cartago Valle. 

 

6°) Copia de imagen de consulta en la página de la Superintendencia de Notariado y 

Registro. 



Las demás pruebas documentales solicitadas, no se decretarán de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia, procederá el 

Juzgado a decidir mediante auto escrito (virtual) la solicitud de nulidad con base en las 

pruebas decretadas 

 
 

                           N O T Í F I Q U E S E 
 
 
 
 

 YAMILEC SOLIS ANGULO 
 Juez 

 
Elaboró: LEAJ 
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WILSON ORTEGÓN ORTEGÓN 
Secretario 


